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ACUERDO IETAM/CG-21/2016 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS,  MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LOS PRESIDENTES 
DE CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, ANTE LA RENUNCIA DE 
INTEGRANTES DE DICHOS CONSEJOS, LLAMEN A LOS SUPLENTES DE 
ACUERDO AL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA LISTA RESPECTIVA.  
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político 
electoral. 
 
2.- El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
los Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
 
3.- El 13 de junio de 2015 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los 
decretos LXII-596, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en materia 
político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral 
para el Estado de Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, mismos que se expidieron el día 12 del mismo mes y año.  
 
4.- El 3 de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (en adelante: INE) en sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo 
INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones necesarias para el 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 
 
5.- El 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas declaró el inicio del proceso electoral 
ordinario 2015-2016, en el que se elegirán al Gobernador Constitucional del 
Estado, Diputados por ambos principios y Ayuntamientos. 
 
6.- Con fecha 7 de octubre del presente año, los Consejeros Electorales del 
Consejo General del INE, en términos de los artículos 41, base V, Apartado C, 
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inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 124, 
párrafo 2, y 121, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, solicitaron al Consejero Presidente poner a consideración del 
Consejo General ejercer la facultad de atracción respecto al tema de la 
designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como 
de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, con el fin de fijar criterios de 
interpretación. 
 
7.- El 9 de octubre, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE acordó 
ejercer su facultad de atracción prevista en los artículos 41, base V, Apartado C, 
inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121, 
párrafo 4 y 124, párrafo 2, y de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para aprobar Lineamientos para la designación de 
los consejeros electorales distritales y municipales, así como de los servidores 
públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los organismos 
administrativos electorales de los estados. 
 
8.- El 10 de diciembre de 2015, en sesión ordinaria, mediante acuerdo 
IETAM/CG/18/2015, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 
aprobó la designación de los integrantes de los 43 consejos electorales 
municipales y 22 consejos electorales distritales en Tamaulipas.  
 
9.- En diversas fechas integrantes de los Consejos Distritales y Municipales han 
dimitido su participación en el proceso electoral 2015-2016, como a 
continuación se detalla: 
 

Consejo  Cargo  Nombre 
 Fecha De 
Renuncia 

Fecha 
Recepción 

Bustamante  Propietario  Ramiro Nava Vázquez  10‐Dic‐15  11‐Dic‐15 

Casas  Suplente  Jorge Benito Rodríguez Sandoval 28‐Dic‐15  28‐Dic‐15 

Gómez Farías  Propietario  Flor Elena Ayala Juárez  10‐Dic‐15  11‐Dic‐15 

Gómez Farías  Suplente  Janeth Martínez Salas  05‐Ene‐16  06‐Ene‐16 

González  Suplente  Carlos Castro Wong  01‐Ene‐16  21‐Ene‐16 

González  Suplente  Sonia Margarita Alcantar Torres  20‐Ene‐16  27‐Ene‐16 

Hidalgo  Suplente  Francisco Javier Cruz Silva  18‐Dic‐15  18‐Dic‐15 

Padilla  Propietario 
Manuel Roberto Meléndez 
Rodríguez 

19‐Dic‐15  19‐Dic‐15 

Soto La Marina  Propietario  José Juan Mora Sánchez  14‐Dic‐15  15‐Dic‐15 

Victoria   Propietario  Adriana Isela Benítez Vázquez   21‐Ene‐16  21‐Ene‐16 
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Distrito 02 Nuevo 
Laredo 

Suplente  Raúl Ramírez Reyna  02‐Ene‐16  04‐Ene‐16 

Distrito 09 Valle 
Hermoso 

Propietario  Salvador García Briones  18‐Ene‐16  20‐ Ene‐16  

Distrito 09 Valle 
Hermoso 

Propietario  Ana Isabel Benites Vázquez  18‐Ene‐16  20‐ Ene‐16   

Distrito 13 San 
Fernando 

Suplente 
Mario Alberto Alvarado De La 
Portilla 

07‐Ene‐16  08‐Ene‐16 

Distrito 13 San 
Fernando 

Suplente 
Esmeralda Nallely López 
Alvarado 

07‐Ene‐16  08‐Ene‐16 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
A. De las atribuciones de la Autoridad Electoral Administrativa del Estado 
de Tamaulipas (IETAM) respecto de los consejos electorales distritales y 
municipales.  
 

I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, base 
V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del INE y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece la propia norma fundamental. 

 
II. Por virtud de lo que dispone el Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 

10 y 11 de la misma base V del Artículo 41 constitucional, en los estados 
de la Federación, las elecciones para renovar a los poderes ejecutivo y 
legislativo, así como ayuntamientos, estarán a cargo de organismos 
públicos locales (en adelante: autoridades electorales administrativas 
estatales) en los términos de la propia Constitución Federal y de las 
leyes aplicables. Las autoridades electorales administrativas estatales 
ejercen, entre otras, las funciones de preparación de la jornada electoral, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que 
determinen las leyes.  

 
III. En términos de lo que dispone el Artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 

párrafo primero de la Constitución General de la República, en el 
ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; las autoridades que tengan a 
su cargo la organización de las elecciones gozarán de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo que 
determinen las leyes y contarán con un órgano de dirección superior 
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integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales un 
Secretario Ejecutivo un representante por cada partido político acreditado 
o registrado ante ellos.  

 
IV. Atendiendo a lo que dispone el Artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las autoridades 
electorales administrativas estatales ―como lo es el IETAM― están 
dotadas de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 
serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; asimismo, son autoridad en la materia en los términos 
previstos en la legislación de la materia. 

 
V. Por su parte, el Artículo 99 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales prevé que las autoridades electorales 
administrativas estatales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los 
partidos políticos con registro nacional o estatal, concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

 
VI. De conformidad con lo que establece el Artículo 104 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, al IETAM le corresponde 
ejercer funciones, entre otras, en las siguientes materias: 

 
“[…] 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; 

 
… 
 
e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 
 
f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral; 
 
… 
 
o) Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y 
municipales en la entidad correspondiente, durante el proceso electoral; 
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… 
 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto [se 
refiere al Instituto Nacional Electoral], que se establezcan en la legislación local 

correspondiente. ” 
 

VII. El artículo 20, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, dispone que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo, integrado por ciudadanos y partidos 
políticos según lo disponga la ley. 

 
VIII. El numeral 1 de dicha fracción dispone que el mencionado 

organismo público se denominará Instituto Electoral de Tamaulipas; que 
será autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 
dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 
reglamentaria. 

 
IX. Por su parte, el numeral 2 de la misma fracción prevé que en el ejercicio 

de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, 
independencia, máxima publicidad y objetividad. 

 
X. A su vez, el numeral 3 de esa fracción establece que el Instituto Electoral 

de Tamaulipas será autoridad en la materia y profesional en su 
desempeño; que se estructurará con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia, y que las leyes aplicables determinarán las 
reglas para la organización y funcionamiento de este órgano. 

 
XI. En el orden que se sigue, el numeral 4 de la fracción en análisis dispone 

que el Instituto Electoral de Tamaulipas contará con un órgano de 
dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto y que el Secretario 
Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

 
XII. De conformidad con lo que establece el artículo 91 de la Ley 

Electoral de Tamaulipas, Los organismos electorales que tienen a su 
cargo la preparación del proceso electoral, en las elecciones de 
Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, en términos de la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado, la Ley General y el ordenamiento en 
cita, son los siguientes: 

 



 
 

6 
 

El Consejo General y órganos del IETAM; 
 
Los Consejos Distritales; 
 
Los Consejos Municipales; y 
 
Las mesas directivas de casilla. 
 
En el ejercicio de esa función estatal, por parte de los organismos electorales, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 
 

XIII. De acuerdo con lo que dispone el Artículo 93 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas, el IETAM es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que 
tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado; 
que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio y 
que será integrado por ciudadanos y partidos políticos. 

 
XIV. De conformidad con el mismo precepto, el Consejo General del 

propio Instituto será su máximo órgano de dirección y se integrará por un 
Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto. 

 
XV. En este orden de ideas, el Artículo 99 de la Ley Electoral de 

Tamaulipas dispone que el IETAM, depositario de la autoridad electoral 
en el Estado, es responsable del ejercicio de la función estatal de 
organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución 
Federal y le Ley General. 

 
XVI. Por su parte, el Artículo 100 de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas prevé que el IETAM tiene como fines, entre otros: 
 
I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
 
… 
 
III. Asegurar, a los ciudadanos, el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
… 
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VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica 
y la cultura democrática. 

 
A su vez, el Artículo 101 del mismo ordenamiento establece que corresponde al 
IETAM ejercer funciones, entre otras, en las siguientes materias: 
 
“… 
 
II. Educación cívica; 
 
III. Preparación de la jornada electoral; 
 
… 
 
X. Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la Ley General, así 
como la normativa que establezca el INE; 
 
XI. Orientar a los ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 
 
… 
 
XIV. Supervisar las actividades que realicen los Consejos Distritales y Municipales; 
 
… 
 
XVII. Todas las no reservadas al INE. 

 
XVII.  Ahora bien, el Artículo 102, párrafo primero de la Ley Electoral de 

Tamaulipas prevé que el IETAM ejercerá sus funciones en todo el 
territorio del Estado, a partir del Consejo General, sus comisiones, la 
Secretaría Ejecutiva y las direcciones ejecutivas, entre otros.  

 
XVIII. Asimismo, el Artículo 103 del citado ordenamiento dispone que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del IETAM. 

 



 
 

8 
 

XIX. Por su parte, el Artículo 104, párrafos primero y segundo, del 
ordenamiento en cita dispone que el Consejo General se integra por un 
Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales, representantes de 
los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

 
XX. El Artículo 110, párrafo primero de la Ley Electoral de Tamaulipas 

dispone que el Consejo General tendrá, entre otras, las atribuciones 
siguientes: 

 
… 
 
V. Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
IETAM, y conocer, por conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus 
comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el 
Consejo General estime necesario solicitarles; 
 
… 
 
VII. Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
Presidentes y Consejeros de los Consejos Distritales y Municipales para su oportuna 
integración, instalación y funcionamiento; 
 
… 
 
X. Garantizar los derechos… de los partidos políticos y candidatos, en términos de 
la Ley de Partidos y la presente Ley; 
 
… 
 
XVII. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral; 
 
… 
 
XXV. Difundir la integración de los Consejos Distritales y Municipales; 
 
… 
 
XXX. Designar a los Secretarios de los Consejos Distritales y Municipales, a propuesta 
de los Presidentes de los propios organismos; 
 
… 
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XXXV. Asumir las funciones de los Consejos Distritales y Municipales, cuando por 
causas imprevistas o de fuerza mayor no puedan integrarse, instalarse o ejercer las 
mismas en las fechas que establece la presente Ley, cuando sea determinante para 
que pueda efectuarse la jornada electoral o el cómputo respectivo, mediante la 
votación de al menos 5 de sus integrantes; 
 
… 
 
LVII. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 
 
… 
 
LXVII. Dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones; 
 
… 
 
LXIX. Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
XXI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, base V, 

Apartado C, párrafo segundo, inciso c) de la Constitución, así como el 
artículo 32, numeral 2, inciso h), de la LGIPE, en los supuestos que 
establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos del Consejo General, el INE podrá atraer a su conocimiento 
cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales locales, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de 
interpretación. 

 
XXII. De conformidad con lo que establece el Artículo 113, fracción XV 

de la Ley Electoral de Tamaulipas, corresponde al Secretario Ejecutivo 
del Consejo General del IETAM presentar al Consejo General las 
propuestas para Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y 
Municipales, que hayan formulado los Consejeros Electorales 

 
XXIII. El Artículo 134 de la Ley Electoral de Tamaulipas establece que el 

Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral tiene, entre 
otras, la función de apoyar la integración, instalación y funcionamiento de 
los Consejos Distritales y Municipales. 

 
XXIV. Por su parte, y de manera relevante, el Artículo 141 de la Ley 

Electoral de Tamaulipas prevé lo relativo al procedimiento para la 
designación de consejeros electorales distritales y municipales; a 
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respecto señala que serán designados para un proceso electoral 
ordinario, pudiendo ser reelectos para un proceso adicional. 
 

XXV. Por cuanto hace a los Consejeros electorales distritales y 
municipales, la Ley Electoral de Tamaulipas, en sus artículos 143, 144, 
150, 151 y 152 dispone lo siguiente:  

 
Artículo 143.- Los Consejos Distritales funcionarán durante el proceso electoral y se 
encargarán de la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones dentro de sus 
respectivos distritos, conforme a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
relativas. 
 
Artículo 144.- El Consejo Distrital se integrará de la siguiente forma: 
 
I. Cinco Consejeros Electorales Distritales, con derecho a voz y voto, que serán 
nombrados por el Consejo General, a propuesta de los Consejeros Electorales del 
mismo;  
 
II. Un Secretario, sólo con derecho a voz; y 
 
III. Un representante por cada uno de los partidos políticos, sólo con derecho a voz. 
 
Por cada Consejero y representante de partido político habrá un suplente. 
 
Artículo 150.- En cada uno de los municipios del Estado, el IETAM, contará con los 
siguientes órganos: 
 
I. El Consejo Municipal; y 
 
… 
 
Los Consejos Municipales, tendrán su residencia en la cabecera municipal 
correspondiente. 
 
Artículo 151.- Los Consejos Municipales funcionarán durante el proceso electoral y se 
encargarán, dentro de sus respectivos municipios, de la preparación, desarrollo y 
vigilancia de las elecciones, conforme a lo ordenado por esta Ley y demás 
disposiciones relativas. 
 
Artículo 152.- El Consejo Municipal se integrará de la siguiente forma: 
 
I. Cinco Consejeros Municipales electorales, con derecho a voz y voto, que serán 
nombrados por el Consejo General, a propuesta de los Consejeros Electorales del 
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mismo, mediante convocatoria pública y a través del procedimiento que el Consejo 
General determine; 
 
II. Un Secretario, sólo con derecho a voz; y 
 
III. Un representante por cada uno de los partidos políticos, sólo con derecho a voz. 
 
Por cada Consejero y representante, habrá un suplente. 

 
Cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en los artículos 144, 
párrafo segundo, y 152, párrafo segundo, de la Ley Electoral de Tamaulipas, los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales se integran por consejeros 
propietarios y suplentes en igual cantidad. Lo anterior significa que ante la 
ausencia de un consejero propietario el suplente pueda actuar en su lugar.  
 
Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del IETAM emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero.- Se autoriza que ante la renuncia de los integrantes propietarios de 
los Consejos Distritales y Municipales, los Presidentes de dichos órganos del 
Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas, llamen  al  Consejero(a) suplente 
de acuerdo al orden de prelación de la lista, atendiendo al criterio de paridad de 
género en los casos conducentes. 
 
Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESION No. 5, EXTRAORDINARIA DE FECHA DE 29 DE ENERO DEL 
2016, LIC. JESÚS EDUARDO HÉRNANDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR 
BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS 
LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN 
FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO 
HÉRNANDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.--------------------------------------------------------------- 

 
 

LIC. JESÚS EDUARDO HÉRNANDEZ ANGUIANO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 


